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1. Revisadas las presentes diligencias, téngase en cuenta que la 
demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. COMPAÑIA DE 
SEGUROS se notificó de acuerdo con las previsiones del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, mediante mensaje de datos remitido por la secretaría del 
Despacho el 26 de julio del año en curso2, quien dentro del término legal 
correspondiente contestó la demanda formulando excepciones previas y de 
mérito, amén que objetó el juramento estimatorio.3 

 
En consecuencia, se reconoce personería a Gustavo Alberto Herrera 

Ávila, representante legal de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS 
S.A.S, quien actúa como apoderado general de la sociedad convocada.  

 
2. De otro lado, se advierte que el traslado de los medios exceptivos 

se surtió en la forma prevista en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022 y la parte 
actora se pronunció en la etapa procesal pertinente. (PDF 018).   

 
3. En aras de continuar con el trámite, conforme lo dispuesto en el 

artículo 206 del Código General del Proceso de las objeciones al juramento 
estimatorio formuladas por la demandada córrase traslado al extremo 
demandante por el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes.  

 
Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a 

efectos fijar fecha para la diligencia de que trata el artículo 372 del estatuto 
procesal.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 82, publicado el 19 de noviembre de 2024. 
2 PDF 015.  
3 PDF 016, C.1 y PDF 001, C.2. 
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